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1. OBJETO 
 

El presente documento tiene como finalidad realizar un seguimiento de la 
actividad investigadora que  realiza el Departamento de Matemática Aplicada y 
Estadística de la UPCT en función de las publicaciones de investigación que genera. 

 
2. ALCANCE 
 
 Aplicable a todo el profesorado adscrito al Departamento de Matemática 
Aplicada y Estadística de la UPCT que realice una publicación.  
 
3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

• Manual de la Calidad: Capítulo 3. 
• Norma UNE-EN-ISO 9001:2000: Apartado 7.5.1 Control de la 

producción y prestación de servicio. 
 

4.- DEFINICIONES 
 

Publicación de Investigación: Cualquier trabajo que sea recogido en una 
revista o libro de investigación publicado con carácter nacional o internacional 
en el que se reflejen los autores del mismo. 

 
5. RESPONSABILIDADES 
 

Es responsabilidad de la dirección del Consejo de Dpto, realizar una memoria en 
la que se refleje la actividad investigadora desarrollada por el Departamento y en 
particular, reflejar todas la publicaciones de investigación en las que ha participado 
algún miembro del Departamento de Matemática Aplicada y Estadística de la UPCT.  
 
6. REALIZACIÓN  
 
  Con el fin de poder realizar de una manera adecuada la memoria de 
investigación del Departamento de Matemática Aplicada y Estadística se deberán 
reflejar todas las Publicaciones de Investigación en las que figure como autor algún 
miembro del Departamento siguiendo las directrices indicadas en el documento 
electrónico elaborado a tal fin (QDMAE-E-PUBART).  

 
7. REGISTRO Y ARCHIVO 

Las publicaciones que se realicen se registrarán en formato electrónico 
utilizando el formulario QDMAE-E-PUBART siendo la Secretaría del Departamento la 
encargada de anualmente realizar una memoria que contenga todas las publicaciones 
registradas. Dicha memoria será presentada al Consejo de Departamento para su 
posterior inclusión en la Memoria Anual del mismo. 
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8. ANEXOS 
 

• Documento QDMAE-E-PUBART: Documento electrónico para el 
registro de publicaciones de investigación. 


